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DECRETO ;¿(j84 í 196, de 2 de noviembre, por el que 
se jubila por haber cumplido la edad reglamenta
ria a don Jnan de los Ríos H ernández, .'I<lagistrado 
de la Sala Quinta del Tribunal Supremo . 

A propuesta del Mimstro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintisiete de 
octubre de mil novecientos sesenta y siete. y de conformidad 
con lo establecido en el articulo veint!s:ete del Decreto mil 
ciento veinte /mil novecie,mos sesent~ y seis. de veintiuno de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de I 

Derechos Pasivos de los funcionarios de la Administración Ci
vil del Estado, en relación con el artículo dieciocho de la Ley 
once/mil novecientos sesenta y seis. de dieciocho de marzo. 
de Reforma Orgllinica y AdaptaCión de los Cuerpos de la Ad
ministración de Justicia a la Ley de Funcionarios Civiles de, 
Estado; 

Vengo en declarar jubilado. con el haber pasivo que le co
rresponda. por haber cumplido la edad reglamentaria. a don 
Juan de los Ríos Hermi.ndez . Magistrado de la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro d e JustIcIa. 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2685/1967, de 2 de noviemb7'e, por el que 
se nambra Magistrado de la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo a don Eduardo de No Louis, Genentl 
Auditor del Cnerpo Juridico del Ejército. 

A propuesta del "vlinistro de Justicia. preVia deliberación del 
Consejo de Ministros en su re¡:nión cel día veintisiete de octu
bre de mil novecientos sesenta .Y siete y de conformidad con 
lo establecido en el apaxtado c) del párrafo segundo del ar
tículo veinte de la Ley de veintisiete de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y seis. reguladora de la juriooicción conren
cioso-administrativa, 

Vengo en nombrar Magistrado de la Sala Quinta de dicho 
Alto Tribunal, en vacante económica por jubilación de don 
Juan de los Ríos Hernández, a don Eduardo de No Louis. Ge
nera-l Auditor del Cuerpo Jurídico del Ejército. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete 

El Ministro de JustiCia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2686/ 1967, de 2 de noviembre, por el que 
se acuerdan los traslados, promociones y reingreso 
de los funcionarios de la Carrera Judicial que sp 
relacionan. 

A propuesta de! Ministro de Justicia, previa deliberación del 
del Consejo de Minis·tros en su reunión del día veintisiete de 
ootubre de mil novecientos sesenta y siete, y de conformidad 
con lo dispues·to en el ar·ticulo diecisiete del Reglamento orgá
níco de la Carrera Judicial, en relación con el veintidós de la 
Ley once/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo. 
y demás disposiciones orgánicas de l'a carrera judicial. 

DISPONGO: 

Uno.-Don Felipe de la Cueva Vázquez, Magistrado con des
tino en la aotualidad en el Juzgado de Primera Irutancia e Ins
trucción número dos de Lérida. pasará a se«'vir la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Vitoria. vacante por 
jubilación de don José Ojeda González. 

OO5.-Don F1rancisco Román Bayona, Magistrado que de&. 
empeña actu·almente el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número cua;tro de Málaga, pasará a servir la plaza 
de Magistrado de la Audiencia ProvindaJ de la misma capital 
vacan-te por jubilaCión de don Francisco Bueno García. 

Tres.-Don José García Mar-tos, Magistrado que dese~ña 
actualmente su cacgo en el Juzgado de Pi"imera Instancia e 
Instrucción número veintiuno de Barcelona, pasaxá a servir ei 
J ·uzgado de igual clase número cuatro de los de Málaga, va,. 
call1te por tra.slación de don Francisco Román Bayona. 

Cuatro.-En vacan-te económica producida por jubilación de 
don Emilio Gómez Moreno se concede el reingreso al servicio 
activo en la carrera jUdicial a don Dosi-teo Barreiro Mourenza, 
Magistrado actualmente en situación de supernumerario, el 
cual pasará a servir la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Lérida, vacante por nomQramiento para otro car
go de don Luis María Capell Bergadá. 

Cinco.-En vacan,te económica prodUCida por Jubilación de 
don . José Ojea González se promueve a la categoría. de Ma
gistrado, con antigüedad desde la fecha del Consejo de Mi-

nistros a don Alberto Martmeí. tto ura . Juez de Pnmera Ins
tancia e Instrucción en sit.ua.ción de supernumerario en la que 
continuará . 

Seis.-En vacante economl.;a "¡JI'CdUclda como ,.onsecuenc!a 
de continuar en situaCIón de ,;upernumerario don Alber'to Mar
tínez Ro-ura, que a ella ha sido promovido. se asciende a la ca,. 
tegoría de Magistrado con antigüedad desde la fecha del Con
sejo de Ministros, a don Rafael Martinez Emperador . Juez de 
Primera Instancia e Instrucción en situación de supernume
rario, en la que contmuará 

Slete.-En vacante económIca prodUCId a como . consecuenCla 
de continuar en situaCIón de supe!'numerario don Rafael Mar
tínez Empei'ador que a ella ha sido promovido. se asciende 
a la categoría de Magis·trado. con antigüedad desde la fecha 
del Consejo de Ministros. a don Manuel Aller Casas, Juez de 
Primera Instancia e Inst·rucclón, que desempeña en la ac.tuali
dad el Juzgado de Torrijos. el cual pasará a servir la p,laza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número veintiuno de 
Barcelona, vacante por trasla<:Íón de don José Gar-cía Martos 

Ocho.-En vacante eC'onómica prOducida por jUbilación cte 
don Fran cisco Bueno Garcia se promueve a la categoria de 
Magis trado. con antigüedad desde la fecha del Consejo de 
Ministros, a don José Esteban Rodriguez Pesquera, Juez de 
Primera Instan cia € Instrucción. que desempeña en la actuali
dad el Juzgado de Albarracin el cual pasará a servir la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos de 
Lérida. vacante por tras.Jación de don Fehp<, de la Cueva 
Vázquez . 

Asi lo dispongo por el p-resente Decreto. dado en Madrid 
a dos de noviembre de mil novecientos sesenta y si.€te 

FRANCISCO FRANCO 

1':1 Ministro de Justicia. 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
resuelve el concurso anunciado para la provisión 
del cargo de ' Juez en los Juzgados Comarcales va
cantes que se citan. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruido para la proviSión del 
cargo de Juez en los Juzgados Comarcales comprendidos en 
la convocatoria del concurso pUblicado en el «Boletin Oficial 
del Estado» del día 19 de octubre último, 

Este Ministerio, en aplicación de lo prevenido en el articu
lo 32 del Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956, modificado 
pOr el de 11 de ootubre de 1962, según establece el artículo pri
mero de la Ley 11 / 1966, de 18 de marzo, ha acordado nombrar 
para el desempeño de dicho cargo en los Juzgados Comarcales 
que se citan a los funcionarios que a . continuación se rela.
cionan: 

Nombre y apellidOS Destino actual Juzgado para el 
que se le nombra 

D. Rafael Ruiz Amores Li· 
nares .. ........ ............ Torredelcampo Priego de Cór-

doba. 
D. Diego Portero Pequeño .. . Utiel .............. I Carlet. 
D. Juan González Coello .. .. .. Puebla Trives ... AlIariz. 
D. Mariano C. Sevilla Her-

nández .................... .... Reingresado .. .. . 
D_ José Gualda Cebrián .... .. Callosa Segura. 
D. Maciano Luján Servet ... Chinchilla .... ... . 
D. Serafín Aranda Rublo .. .. Reingresado .... . 
D. Hilario Sáez Hernández ... Tarifa .. ........... . 
D. José Moreno Carrillo .... .. Puebla Guzmán . 
D. Jorge Campos Martínez .. . I Sort .. .. ............. . 

Hellín. 
Granollers. 
La Roda. 
El Araha!. 
Pego. 
Guadix. 
Puigcerdá. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid . 3 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario . 

Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Direotor general de Justicia. 

RESOLUCION de ia Dirección General de Justicta 
en el concurso ordinario de traslado para la provi
sión de Secretarías de Juzgados Municipales. 

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 3 de los corrientes para la provisión 
en concurso ordinario de traslado de Secretarias de Juzgados 
Municipales vacantes entre Secretarios de esta clase, 


